
Señores 
Juzgado Segundo (2°) Administrativo del Circuito de Barranquilla.  
Juez: Eugenio Rafael Fonseca Ovalle 
adm02bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 
Referencia: Proceso promovido por JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO Y OTROS 
contra AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA y OTROS Llamada en 
garantía: SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. ASEGURADORA DE CRÉDITO Y 
DEL COMERCIO EXTERIOR Rad.: 080013333002-2020-00119-00 
 
 
Quien suscribe, MÓNICA ANDREA ORJUELA CORTÉS, mayor de edad, domiciliada en 

Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía número 52.455.017 de Bogotá, obrando 

como Representante Legal de SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A ASEGURADORA DE 

CRÉDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR, sociedad identificada con el NIT 

860.009.195-9, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., por el presente documento, 

confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de 

edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 

de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No 67.706 del C. S. de la J., para que en nombre 

de la sociedad que represento, conteste la demanda y el llamamiento en garantía, proponga 

excepciones, solicite las pruebas pertinentes, presente los recursos a que haya lugar, y en general 

ejerza los actos que corresponda en defensa de los intereses de la sociedad, dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para notificarse, contestar la demanda y el 

llamamiento en garantía, llamar en garantía, solicitar la práctica de pruebas, recibir, sustituir y 

reasumir el presente poder, transigir, conciliar, desistir, renunciar y, en general, para ejercer todas 

aquellas facultades que se requieran para el cabal cumplimiento del encargo. 

 

De conformidad con la Ley 2213 de 2022 me permito informar al Despacho que el apoderado 

podrá ser notificado en el correo electrónico notificaciones@velezgutierrez.com 

 
Respetuosamente, Acepto, 
 
 
 
 

 

MÓNICA ANDREA ORJUELA CORTÉS 
C.C. No. 52.455.017 de Bogotá 

RICARDO VÉLEZ OCHOA 
C.C. No. 79.470.042 de Bogotá 
T.P. No. 67.706 del C. S. de la J. 
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